


MARCO CONSTITUCIONAL

Artículo 15 de la Constitución Política:

“Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a

su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De

igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las

informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de

datos y en archivos de entidades públicas y privadas” .

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán

la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución.”



Usted es el dueño de sus datos personales
Solo usted decide a quien los entrega, para qué, como y 

cuando 



No haga con los datos de los demás lo que no quiere 
que hagan con los suyos



Es mejor pedir permiso y que pedir perdón
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Categorías especiales de datos

Aquellos que afectan la intimidad de la personas o cuyo

uso indebido puede generar discriminación. (Origen

racial o étnico, orientación política, convicciones filosóficas

o religiosas, pertenencia a sindicatos u organizaciones

sociales o de derechos humanos, datos de salud, vida

sexual y biométricos).
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SUJETOS EN EL TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES

TITULAR

Persona natural cuyos

datos personales son

objeto del tratamiento

RESPONSABLE

Persona natural o

jurídica, pública o

privada que

decide sobre la

base de datos y/o

tratamiento

ENCARGADO

Persona natural o 

jurídica, pública o  

privada que realice 

el tratamiento de 

datos personales por 

cuenta del 

Responsable
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EL RESPONSABLE DE TRATAMIENTO NO
TIENE QUE  ENVIAR, CARGAR O ENTREGAR 

A LA SIC SUS  BASES DE DATOS CON 
INFORMACIÓN PERSONAL



1. Dentro de los primeros diez (10) días hábiles de cada mes, a
partir de la inscripción de la base de datos, cuando se
realicen cambios sustanciales en la información registrada.
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Actualización de la información en el RNBD

2. Anualmente, entre el 2 de enero y el 31 de marzo, a partir de
2018

3. Dentro de los quince (15) primeros días hábiles de los meses
de febrero y agosto de cada año, a partir de su inscripción,
información de los reclamos presentados por los Titulares.
El primer reporte: Primer semestre de 2017: Inf. del segundo 
semestre de 2016.



Cambios sustanciales

• Finalidad 

• Encargado del Tratamiento

• Los canales de atención al Titular

• Clasificación o tipos de datos personales

• Medidas de seguridad de la información implementadas

• Política de Tratamiento de la Información

• Transferencia y transmisión internacional de datos personales.
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Incidentes de seguridad

Violación de los códigos de seguridad o la pérdida,
robo y/o acceso no autorizado de información de
una base de datos administrada por el Responsable
del Tratamiento o por su Encargado, que deberán
reportarse al RNBD dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes al momento en que se detecten y
sean puestos en conocimiento de la persona o área
encargada de atenderlos.
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Bases de datos nuevas

Decreto único 1074 de 2015

Artículo 2.2.2.26.3.1. Plazo de inscripción (…) “Las
bases de Datos que se creen con posterioridad a
ese plazo, deberán inscribirse dentro de los dos (2)
meses siguientes, contados a partir de su creación.”
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Circular Externa 02 del 3 de noviembre de 2015

*Incorporados al Decreto Único 1074 de 2015, Capítulos 25 a 28.

Dirigida a: RESPONSABLES DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: PERSONAS
JURÍDICAS DE NATURALEZA PRIVADA INSCRITAS EN LAS CÁMARAS DE COMERCIO Y
SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA

ÚLTIMOS DÍGITOS NIT PLAZO 

De 00 a 24 Del 09/11//2015 a 08/02/2016 

De 25 a 49 Del 09/02/2016 a 10/05/2016 

De 50 a 74 Del 06/05/2016 a 08/08/2016 

De 75 a 99 Del 09/08/2016 a 08/11/2016 
 

Plazos
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Usuario Responsable

Usuario Administrador

Usuario(s) Operativo(s)

Registro de Usuarios del RNBD













•

•
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Ejercicio práctico





INSCRIBIR BASES DE DATOS







ENCARGADO DEL TRATAMIENTO



DOMICILIO FUERA DEL PAÍS



DOMICILIO DENTRO DEL PAÍS



CANALES DE ATENCIÓN











POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN





FORMA DE TRATAMIENTO



INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA BASE 

DE DATOS





MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN





AUTORIZACIÓN DEL TITULAR



Causales de exoneración



Forma de obtención de los datos



TRANSFERENCIA INTERNACIONAL DE 

DATOS



CAUSALES DE EXCEPCIÓN





TRANSMISIÓN INTERNACIONAL DE 

DATOS







CESIÓN







FINALIZAR REGISTRO



REPORTE DE NOVEDADES

Reclamos





Incidentes de seguridad



Causales



Información comprometida







Fin del ejercicio


